
 

 
Distrito Judicial de Antioquia  

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

Proceso: Ejecutivo 

Radicado: 05154311200120200004200 

Decisión: Al lega comisorio  

             Corre traslado 

 

Alléguese al proceso de la referencia la comisión No. 008 de 2023, 

correspondiente a la dil igencia de secuestro de los inmuebles con 

matrículas 015-37039 y 015-37030 de la ORIP-Caucasia, debidamente 

dil igenciada por parte de la Inspección Segunda Municipal  de Policía 

de local idad. 

 

Para los fines de que trata el inc. 2º del art . 40 del C.G.P., se corre 

traslado a las partes por el término de cinco (05) días.  

 

NOTIFÍQUESE 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ 
JUEZ  
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